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*1813 2018t- cONCEPCIÓN,24 de jutio de 2017.-

No 60¡ / V I S T O S: el Reglamento N' 5/2014, que establece el Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil
de Concepc¡ón; el Decreto Alcaldicio No 450/14, por el que se promulga la conformación
del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Concepción: los
Artículos 94 y siguienles de la Ley No 18695; y, en uso de las atribuciones que me
confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la citada Ley Orgánica
Constitucaonal de Municipal¡dades.

DECRETO

Convócase al CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD
ctvtL DE coNcEPclÓN a sESlóN oRDINARIA No l3 para el día jueves 27 de julio de
20'17. a las 18:00 horas, en la Sala de Exposiciones Federico Ramirez de la I

Municipalidad de Concepción, ubicado en eledificio consistor¡al, con el obieto de tratar la
siguiente Tabla de Mater¡as:

'1. Aprobación Actas de Consejo

Acta Sesión Ordinaria No 12 de fecha 25 de mayo de 20'17

Acta Sesión Extraordinaria N" 02 de fecha 11 de mayo de 2017

2 lnforme de Comisiones

Acta Comisión de Deporte y Cultura No1 de fecha 7 de junio

Acla Comis¡ón de Medio Ambiente N' '1 defechal5dejuniode20lT

3. Puntos varios

ABLO
S

ANÓTESE, COMUN¡QUESE, P QUESE Y ARC ESE
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O MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- Señores (as) Di rectores (as) Unidades Municipales
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